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DIARIO
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OFIGIAh
• MINISTERIO ·DE ·LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

PlflllflDI DEl amlll IIUTD
EXPOSIClON

1 .~n méritos'de.l0 ~tiesto, el Presidente del Directorio
Mlhtar que suscnbe tiene el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el siKUiente proyecto de decreto.

Madrid 29 de octubre de 1924.

Sdoa
'" ~ IL P. di Y. Me·

Alft'OJOO IIMM '1' P.-

REAL DeCRETO

SI!AOR: El Reglamento 1?ara la clplicación d~ la lel de Bases De acuerdo con el Directorio Militar y a propuesta de su
de 22 de. julio d~ 1918, disciplina todo lo referénte a ingreso y Presidente,
orgdnización del personal que constituya los Cuerpos de fun. Vengo en 'decretar lo siguiente:
donarios de todos los órdenes cn la Administración civil del Articulo 1.° El ingreso en el Cuerpo auxiliar del Ministe-
Estado, clasificándolos primariamente en dos grupos que rio de Hacienda se verificali en lo sucesivo por el destino de
denomina técnico y auxiliar, que hablin de constituirse Auxiliar de primera clase, con el sueldo anual de 2.500 pese
desde entonces lobre la base del ingreso por oposición, ga- tasi cubriéndose las vacantes y proveyéndose las plazas en
ranUa de acierto en la necesaria selección y de suficiencia para toaos los casos mediante pdblica oposición. La tercera parte
el desempeño de las funciones a realizar. de estas vacantes se reservalin a los individuos que rednan

Al detallarse en el articulado 181 normas a las cuales debe- las circunstancias que la ley de JO de julio de 1885 señalaba
d ajustarse este inJreso, en lo que se refiere alu del Cuerpo para optar a lu plazas de Oficiales quintos de Adminlstra-
.tuxlliar, se determana que ha de llevarle a cabo por la dltima ción. .
de tres categonas, dotadas, respectivamente con el sueldo Artíaalo 2.0 La convocatoria para las oposiciones." Iwi
anual ele 1.500, 2.000 Y2.500 'pesetas, y que la oposicl6n a la por el Departameato de Hlciena. con un lapso de tiempo
que deben someterse 101 aspIrantes le orpnlzar' de acuerdo mínimo de tres meses entre la fecha en que se cierre el plaZo
con las normlJ que detalla el artIculo 12. dcudmisión de lnstanciu y la que se determine para el ea-

Por lo que: se refiere al Ministerio de Hacienda, en aayo mienzo de los ejercicioa. .
Dcoartamento aMe una ur¡ente necesidad de convocar opo- ArU~o3.° Se fof'11l&l'i un Tribunal para cada 1.000 los
sidones a plazas de auxiliares, tanto por el nAmero de lu va- tanciu o fracción del"tltlmo millar de 1.. ~rcsentadal,1
cantr.a que hay, cuanto por la p'rovisi~nde lu que vayan oc:u- cada Tribunal deber' estár intqrado por dos efes de Adml
aarri ndo, con la m,ximll rapt(lez que exi¡eJ! l.s apremianb:s nistración del Ministerio de HaCIenda, un Pro esor de Mate
atenciones del servicio, se aprecia la convenien~ contrasta· máticas en Establecimiento oficial de enseftanza, un Jefe de
<la en la prActica y resultados de l. oposiciones realizadas con Ne¡ociado y un Oficial del citado MiniJterio.
poaterloridad al precepto que las reg1lla( de modificar algu- Artículo 4.· Los ejerciciOl serAn dos: el primero, elimina
Obhdc atas dllposiciones efuáltiendo, aesde lUCIOI como ya torio, consistin en la ptictlca de esctitura, m~flaJ'
se izo en lal oposiciones convoca" en 1921, de proveer aritm6ti~ y el IeJUDdo, oral, versarA acerca de elementales

:

PJdzu.con I.UeldO inferior a 2.500 peseta, pila es lan,pble conocimlentol de o~lzad6n adnUlitlti'ativ~ tributaciÓII,
,. e~dltl~ orpnismo se: puede 10000r persolial apto COft' PresupueltOllenerales del Estado y clulficacl6n de do&-
en~r Ot&~n, acortando ef plazo qlle estA tefta*lo para la mentOl burocd~leos. '

celebtad6n, Y lo que es mAs eseaclalal1n, dlrlaiendo los 'cuu- LOI oposltorel que deseen ser exandnados de taquimfta,
tlo"arlos al fin pljmordlal de co.sellllr con preferencia a ~o.. como complemento J ampliación del prlmer-eJercicio, To ex
e nocimienlos de cultura administrativa, muy conveniente., presarin uí en su .ollcitUd, y la aprobaci6n de esta especla
.Iempre neceaarlosablolutamenteenotraacate¡orlas, pero que Jidad equivaldrA ala nota mlxlma que puede otorptse ea
en a de Auxlliarea deben ser POlpueltOllo. gr'ftcosymec4itl- dicho ejercicio primero.. A estos finu, el Tribunal que haya
COI, que 10ft. 101 qU\! le re~lCren pira el I<rvlclo namado a de juz¡ar a los soUcltant~ se completari con el concurso de
ejecu~ar, y por consecuenclaló¡ ca la reforma en el modo de un Taqufarafo,de los que flaU taIl. adscrltol al Minllterlo de
constItuirse los Tribunales en 101 que cab.: pl'esclndir, en ar· ·Hacienda. . ., .
mon'a ~C?" este criterio de 'hac.r de las oposlclones a plazas I Articulo 5.0 Por el Ministerio' de Hacienda se publica...·.
de Auxlhard algo mú manual que c1entfflco, del concurso la oportuna convocatorlt. de 0rosiclones a plazas de Auxilia
del Cate~rático de Derecho, reservando !sta y otr~~ valiosas I res, designando en la mls~a e Tribunat que ha de iniciarlas
ceop.eraclone~ en el órgano juzga40r p.ra OpOSICIones de con elpfimer miO... de soltcitántes y este' Tribunal formarj
mAs IDterés CIentífico. Ypubll~r' los programas detallados a loscuala-se somete:.-
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da los que, en el caso de presentarse más de 1.000 instan
cias, se v~yan designando sucesivamente.

Articulo 6.° Quedan subsistentes en cuanto no se opon
gan al presente decreto, todos los preceptos del Reglamello
to de 7 de septiembre de 1918

Dado en Palacio a veintinueve de octubre de mil nove
cientos veinticuatro.

fJ Presidente interino del Directorio MUltar.
ANroNIo MAGAZ y PElIS

CRUCES

Se concede al teniente de Infantena (E. R.) D. Juan Cade
nas Jiménez, permuta de dos cruces de plata del Mérito Mi
litar con distintivo rojo que obtuvo por reales órdenes de 25
de abriJ de 1914 y22 dc enero de 1915 (D. O. núms 92 '118,
respectivament..), por otras de primera clase de la mIsma
Orden y distintivq.

29 de octul:re de 1924.
Seilor Capitin general de la tercera región.

(De la ~);

"

-''.

-

;. ',;RECOMPENSAS

. :;\ ¡; .

Sefior~ ••

Se C6ncede al alférez de lnfantena ~E. Ro), D. Alfredo 1~1e
slas Moral, permuta de la cruz de plata del Mérito Mihtar
con distintivo Itlanco¡ que obtuvo por real orden de 24 de
septiembre de 1915, por otra de primera c1as¡.de igual Or-
den y distintivo. .

29 de octub,re de 1921.
Stñor Capitú ¡tueral de la oda.a rtgi6n.,

Oircular.· .En vista del esclfito del General ~.,'

Jefe del Ejército de Esp~a, en Afr:ea, diririd.
a este Ministerio en 25 del cot:r,iente mes, dam....

(

, »JSPo.NIBLES : .'" ;" ,

.'Oire~' ,Queda'en .tuaei6n,'~ 'disPónf~le:.~~:
lap~ regi6n•.el.eoronel de Estado·!4a.yG.r,w.J1\,
Manuel OodedVopis, aseendido a ,dichoempl.' .
por r8al orden de ,29 del actual (p,¡ o. núrn:2".>~:

30 de octubre de 1924.

.;: • o I

. Cesa eh el ~gÓ de' ay.udante de eampo 4el
I General de ,la novena. ·di~iSión. »: Uigue~ C9r~~a;

Oliver, el comandante de Estado Ma)!or ~ Juan.
de 'lá Cuesta cardona y ¡se n,c)nibra el1 sustitueión
al teniente coronel del n'iismo é:Uerpó D. José Ha).!
gorri Aguado, actua.knEmte d~poJ).ibleen ~ c\l~r;:
ta relrión. ' .. " o ; •

30 ~ octubre'de' 1924/' •
¡ " , '.' '. ) ,",.) ! I

Señor CaPitán general de la' qu:ntá r~7r¡6n,: ¡o" I I

Señores· Capitán' general de ~ (:uarta. 'regi6n,.-
- Interven.tor general del Ejército. . .: .o '. •

~ ': ',' '1 ' " "

. '...' nmri'IN.s.. ··'"
, Se nombra¡~ Be ~Po;de V: 'E." al te
I Diente coronel de Artillena D. Salvador Clavijoo

=~~: act~~t¡e ~nrDle ~~e ar-

, o~Q ~e, CX1tubre de 1924..
Señor Capitán general de Canarias.

f?eñdr In~eh~r ¡ener~ ,del ~~~it?- '.

.OiroUJar. se abre i~n.C.11fá.o"ntr,e lps ~ie~tes
coroneles de Estado Mayor, para cubrir la v.-canta
de Jefe del Detall de la Escuela Superior de' Gue·
rra., I...as iNltanc.iM do'cument&d.as .serán remitid:l8
a efJte I(°illisterio dentro del plazo.de veinte
díes. a par.ti, tle 1& publicación de esta rea,l orden

30 de octubre de 1924.

\ '

.;, .'~'

Excmos. Señeres: S.M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

ieñor...

REALES ORDENES

IIIIlsttrll de 111 ID.llenldoD.
I!xc:mo. Señor.: Concedida 'por real orden del MiRisterio de'

la Ouerrllde 16 dd actU~ Wla, comisi~D 'paIiI ,UaIilt·.Jps
capitanes de. la Ouardia Civil don Jc* PaStor Rodrigucz r
don AHmlo Semprún RatII~-eqn el liD de estudiar y prac
ticar el sistema de teleiconotipia, por si en su dla CODVJniese
extender tal ensei\anza al mencionado Inlltituto, .

S. M. el Rey (q D. ¡.) 114 tenido a bien autorizar la men
cionada comisión, durante la c:ual percibirán las dietas y vii
tiCOl que panr los funcionarios de 'll:Uarta categona seilalan
los artfculo!! 4 .I¡ ~.o .Y ,18 de.l ~eglamento aprobado ror real
decreto de 18 de luma próxtmo pasado, con cargo a presu
¡Juésto de este Mmlsterio, por depender de fl el servicio de
Oqardia Civ.l. " .

De real orden lo di¡o a V. e. pUl su conocimiento yefec
tos consiguientes. Dios ¡uardc a V. e. muchos alios. MadJ;id
21 de octubre dc 1924. " ; , , .' 1 '1

El Sablec:retarlo)ncarpdo del deip~l .
MARTJNI:Z ;ANIDO'

"

Seior Director ~eneral de la Ou rdia eivii y Ordenador d!!i
fliOS por Obll¡aciones de tite Ministerio. ,

(De 1a~).

Sub~e[retllrfll

CONCURSOS

. Oi,anlar. o, Se abre cwR~UZ80 par~ cubrir una va
Qnte de coroneL de Estado Mayol'lqueexiste en'
el EetadoMayor Centta1: del. EjÚ-cito; Las dqstan-·
di~d~u.Il\eri~da4":Sérárri' rém~t~. este Mi#is
terÍlOdeÍltro del plazo de veinte días,a"pariir de
'\a publlioacli6n deest&:real orden. ' ' o .,

,.. ' , ,',".".-.'," ·3pode'~c.t4l)re,de.l9~4~
Señor... " ·0·· .' 1: '
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&ñ6r.. '~'

cuenta de haber conced!ido el empleo de sargento
al cabo del batallón expedicionario del regimiento
de Infantería Sicil'i8o núm. 7, Martín Ramos, que
se hizo cargo de la posición de Kalaa (Laraehe),
el día 27 de septiembre anterior, por haber sido
hecho prisionero el oficial que la mandaba y heri
do muy grave el sargento que sustituyó en el
mando al oficial; Resultando que desde aquella
última fecha viene dando dicho cabo pruebas de
valor y de elevado espíritu militar y que al darle
cuenta al jefe de su batallón de la situación deses
perada en que se hallaban. le comunicaba a la vez
que a las proposiciones de rendición aechas,por el
enemigo había contestado 'Con un <Viva España>~
Resultando asimismo, que al contestarle el jefe de
dic:hO batallón alentándoles a. monr por la Patria y
expresándole el orgullo que sentía de pertenecer a
un regimiento que Wes héroes daba. el citado
cabo contestó cAgradleoemos su telegrama.· Esta
guanrición está contenta y orgullosa, con un alto
espfri1lu militar y juramentada entre sí para de
fender la gloriosa bandera ~olamientras que
demos uno vivo, y orgullosos de dar nuestra vida
por la Patriu; Resultando también que el día 4
del ,mes actual, después de h&ber autorizado a
dieho cabo para evaICuar la posición con annas, hi
zo un esfuerzo y logró coger 150 litros de agua
man:ifestando que conta.ndo además con 200 litros,
no hacia la evacuación y eonilinuaria la defensa
en espera de auxilio; Considerando 'que"los hechos
expuestos reveJoan un temp1e de alma y un patrio
tismo, muy de apreciar en un in<tividuo de tropa.
que manda una fuerza en situación tan crítica
por lo que debe hacerse eXlCepei6n a su favor de
los preceptos reglamentarios; se confirma en el
empleo de sargen.toal referido cabo Martín Ra·
m!>8, sin p"erjuicio de las demás recompensas a
que se haya hecho acreedor.

30 de octubre de 1924.

-

secclon de Infanterla
DESTI1\OS

Se destina al Tercio de ExtJ:anJ('llli al teniente de In.
fanter1'a D. M'anuei Díaz Criado. del I\'~¡llIiento Mahón
!lÚm, 63, y al alférez de la propia Arma. (E. R.) do~
Jooé O>zar Rodrígu('z, del de Guipúzcoa núm, 53, debien_
do varificar. su incorporación con mda urgenci.a.

30 de octubre de 1924.

Senor Alto~ Y General en Jefe del Ejército
de España en Afri<:a.

Sefiore; Ql.pita.ne6 generales de 1\1. sexta región y de Ba..
l~, C<llI1andan~ general de eeuta e Interventor g().

nera! del Ejército. <>

DISPONIBL.r;S

.Q~ disp>IJibles por enfennos en las regiones y re.
gunJentos de reler'Va qua. se e~presan, los oooialcs d,~
I~fantEai. ,COOlprendidos 'e'D la siguiente re.acIón,
"",-' ", ,: 30 de octubre de 1924.

SetSor A.IIo Cbmisario Y GeJ1leraI en Jefe del Ejército
de EspaIJa en AfticIL \ '

Se&res CapfIaneB guJeraJes de la 'primera, segunda., ter.
cera regiones y de Baleares, ChmaridBntes generales de
Oeuta ,. MeUll& e Imerventar gt:.lleral del EJército.·

Capitá.n, D. CM'los Lizaut' lAmo da Espinosa, del batallón
e~pedldfonarfodel regimiento t;ádiz, 67, en ~a segunda.

Teniente, D. Antonio Fernández Salas, del bataII6n expe.
dialonario del regimiento Cádlz, b7, en la segunda;,

Otro, D. Manuel Candelas ChlncMn. del batall6n e~pedf..
clonarlo del I'('glrnJento Cádiz, 67, en la segunda. .

Otro, D. Amonio Sulu'ez AIVlal'CZ, dcl regimiento MeJllla.,
59, en la primera. .

AlIérez, D. Ricardo Piera Perepérez, deJ batallón expe.
dlclonillrlo del regfnlicnto Otumba, ,!!J, en In. tercera.,

Otro (E. R.), D. José Garrlg'll. Doyá, del regimiento Palo
ma., 61 Y CtI'adro de C~tll, en el regimionto reserva
de Palma, 72.

RESERVA

DESTINdS

:m~mda,.. .Queda sin ef~to ¡~l~tlno .t r.,uec:Iro '8\"C~~
tual,o Ceuta, hecho por reál ·>Ijtn de ,2<1 del M;tUa.:
(D. Q, nGIl1. 240), de los tenieulSlS corone.u, al'ére..
ue Cabal1eli&. D. Antonio AlvaTg~.l...;\Ie,¿ Mala:oJ:os, t1fJL

,. "''', •·•.. •....·1
Se cOncede e}' p~ a 111 reeerva, al c.aTJltán de Jnf~

terJa D, A!rItu.ro Tol'reoUla. Urbano, de la caja de Murcia
ridm. 47 y 'cuadro de CElu(tlll, ct>br'and<- el bI1ber mensual
que le seftale el Chnsejo Bupremo de Guerra y Marina
por el regimi~to resern: de Alm.erfa 'nl1m. 22. .

• ',' / _ 30 de octubre de 1024.

Sefiores Capi'tá.n genenI de' la ter cera regtdn "1 Altn:9G
.!humo y Gena'al en. Jefe dolo EJército de Espalt'á. ea,
Afrlca.

Sellares Pres4dente del Consejo ~liprcrno de Guerra y
Marina., Comandante general de Ccuta e rntel"Vcntor

, gen~l d,l ~jén4to,

, 11 O..epIftC "'140 MI d••p~llo.
, " Doqm¡ _ TávAII

nm;IDENCIA

'Se autoriza al Generald~dJivW6nde:'a,Guar. '
~ai:Civil D. AntoniQ' SáncJ:l~ Sánchez, pararñjar
su res:de~cia en, la. primera r~gI6ri, .en concepto
ie 'd'isponible. . . ,r, .. ,.

, 80 de octubre de 1924..
8eS.lQ J)i~eetor general de la, qua~ GiYu. ' .
Señ()re& Capitán general de la primera regi6n e

Interventól" ae~ral .del Ejér,cito.
.,;",¡,'

~'"

Fija su 1'(>8idencja en la »riIDera regi6n; en eon·
apto dé disponible,' el GeneMl· .. brigatfa de la
Guardia Civil D, Jósé G<>nzález~.

80' de,oetubrea.,*4.

Señor Direct<>r' gelMl'ra1 dit·. G-.Pdia CiyD.

8efiOI'f't!l Capjt'n general de la primera región •
ID4;erventor sreneral del Ejército;

J!l Qelienl ~.wPdOdel detll*....
• DoQIlIII .. TIn:a.... .

,1, ...

. , •••

,sícdD¡ .. taballtrlt
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Rodrigo Cros Torrel1tégUli y D. Je;!b Monteslllos Bueno,
queuAnuo, los pl"illleJ'Oti, disl)(\n,'ble, en la primera reglón
y el ú'timo en el reg miento de C..zn.do~ Alfonso XIIl,
24 de d;('I'a Amia, toda vez que t$te oJ¡C.l,al se halla con
el esctladrón el:pediciol1lllrio del clla!lc, Cuerp'J.

30 de octubre de 1924.
bE.iiol·...

.Faun. en el Parque de Artillena de Algeciras, si·ndo su im·
porte de 17.050 pesetas, cargo a la partida de 1.676.(00 pese-j
tas del capitulo quinto, articulo único, segundo cvncepto del
vigente plan de labores del m~terial de Artlllena. ¡

29 do: octtlbre de 1924. ~

Señor Capitán general de la segunda región, ~
Señores Intendente gener.tl militar e Interventor general mi-

litar. .

DISPONIBU~;o)

29 de octubre de 1924.
Señor•.

-

-l ••

Se aprueba para ejecución por gestión directa, el prtsil
puesto de amp'liación de co~ertizos y otras reformaS en el
Parq.e de Artlllena de Centa. siendo su importé de 24,850
pesetas, cargo al suplemento de crédito de 6.396.850 peseta
conced do por real decreto de 29 de septiembre próximo
pasado al capítulo tercerot artículo 6nico, .Servicios de Ar
tillena-, Sección 13.. del vigente Presupuesto de Ouerra.

29 de octubre de 1924.
Seilor Alto Comisario y Oeneral en jefe del Ej~rcito de Es

paila en Africa.

Seftores Intendente gcnteral militar e Inerventor gene"" del
Ejército.

Circular. Se aprueban los estados anuales de útiles, he
rramientas y eÚ:clos de los Parques de campaña de Ingenie
ros de las ocho regiones, Mallorca, Menorca, Tenerife y Gran
Canana y Talleres del material de Ingenieros, correspondien
tes al año próximo pasado.

Se_aprueba, para ejecución por gesti6n directa, el presu
puesto de colocació'l de lavabos con dep6sitn para agua est~

rilizada, en las d~n~cas del Host>ita~ mih~r de ,Burgos, sie~do
cargo a los .SeMc·os de'lngemeros- su Importe, qUeasclen
de a 7.050 pesetas.

29 de oetubre de 1924.
Señor'Capitán general de la: sexta rcai6n.
Señores Intendente general militar e Interventor-¡e1Jcral del

Ej~rcito.

ABONOS DE TWMPO

Se conicede 8.l coma.ndantle médl(;() D, Angel SálWb~.
Sánchez, con' destino en EÜ hospital mw.ita.r de Q6rdo •
el abono de la ouarta parte dEl tiempo qu" Jlre&t6
ten.oia fa.cul1la.tiva. a F.uerzu.s de PolicLa, en posiclon

I ' .

Con arrealo a lo que determina el real decreto de 10 de ju
11 'l 61dmó (D. O. ntm. 154), se aprueba para ejecución, por
eeetlón directa, el presupuesto adicional al del proyecto de
conltruc:etón de un guómetro J edificio ¡>ara ca...tlaa, en.l~
terl eaos del polrjono de Aerostación de OUldalaJara, siendo
cargo ~ los .Servlciol de Aeron4utlca Militar- el Importe de
lal obr••, que UdenCle a 8.000 peseta., con lo cual, el Importe
del frtSUPUetto total es de 80.860 peseta, teniendo en cuen
ta e crtCllto'de 72.860 pacta.} aprobado por real orden de l...
21 de mano anterior (D. O. nomo 69).

29 de octubre de 1024.
Seftor~tario de esle Mlnllterlo.
Seftora Intendente leaeral IlllUtar e Interventor ICftetal del J

Ejército.

Con arre¡ o a lo que deter,nln. el real decreto de la de
Jutlo último (O O ni1,".I~I, se .p,u..b., pa a ejecucióri por
eestión directa, el presupuesto pa., adquilic ón de una apl":
1q~~9ra y' un. regadora co ,destino a la Base ~6 ea de
(:uatro Viéntos, y al aerodrum~ 4e Oe!l"'; siendo cargo a lus
.,S~ryfci,. de Aeroniutlca Mi Itar e· JI, po te de dicho pre
.upuesto, que ucienJe a 57.890 peseta~.

t· 29 de oétubre de 1024.
S~o~ $ublecretario de este Mlnil eno.
sellores 'nwndente lenera! mlUtar e Interveator leacral del

EjérCito. _

,,~

Se aprueba, pa~a ejecución p Ir gestión directa, el p'o)'ecto
de cobertizo para reparaciones de coches ligeros y camlones

~,eCdIlI 8e 11'lIteras
MATERIAL DE INGENIEROS

•••

'. .
Se áprueba, para ejecución por g~tión direct., el presu

puesto dl: recalzo de u muro y reconstrucción de una alcan
tarilla en el cuartel de Boy, rizas d, 1 Real Sitio de El Pardo
(Madrit) y una propu~ta cv< ntual capitulo 0.0, articulo úni
co; "'ección cuarta, po la cua se asignan a la Comandancia
de Ingenieros de Madrid, las 7.330 pesetas, importe de dicho
p esupuesto baja ~n lo conc dido actualmente a la misma
Comandancia para el proyecto de •Modifición del de refor
mil' de abastecimiento de agua al Cuartel de Artillena de los
Ooks " núm. 2.922 del L. l.. l. .

29 de octubre de 1924.
Señor Cap·tá'l general de la primera región.
Señ' res ·",endente general militdr e Interventor general del

Ejl:i.. ito

El <apitil1' de Caballería (E. R), del octavo regimiente.
de resena, !J. Segundo Miguel CalleJa., qUI-'<ia disponibll
en: la sexta regcón y afecto para haocres al sexto regio
miento de reserva del Arma 'E!xpre"ada.

30 do octubre de 1924.

~ñores Capitanes generales de fa ~xta y octava reglon&

Sefiol' In.erventor gener'8.l del EjelCltO.
--rol •·rD~r.1 eQQlt ,.;0 del delpac:llo.

0uQIm .. '1'Im:wi

Con arRlto a lo que d..termlna el' real decreto de 10 de
Julio último; cE) O. nitm. ISij, le 'aprueba, para ejecución por
eeatl(ln directa, el proyecto dI' a1m"c:enea para el Parque de
efectos de la Comandancia, rxcnta de Aeron'utlea en Cuatro
Vientos, .Iendo c:ar¡n .101 .ServlclOllte Aeron'tlca Militar.
el Importe de l•• obra., que a.ciende a 80.480 pétetu, de lu
cual." 77.850 peseta pertllnecen'~1 pre,upul:.to de ,jecucl6n
mattrlal y la. 2.630 peseture.t••te. 11 complementarlo.

29 d. octubre dI: 1024.
5..1\0' Subsecr tarlo de elte MI Isterl •
Sci'lor r~tende~te g(n~J'al mullar e lritef\'entor generar del

~Iéreiro; :
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Señor .••
30 de octubre de 1924.

Circular. Los jefes y ofic;ales drl ruerpo d.. Vet..rinaria
mihtar que fi~uran en la siiUiente relació, pasan .' os desti
nos que a cada uno se les señala. ineo, porándose con urgen
cia los cestinados a Africa.

Rttacldn ndm. 3

Penonal que'no puede solicitar destino voluntario a Afri-.
ca, por fáltarle menos de Stil meses, segdn cAlculo, para ser'
destinado fOI ZOIO.

D. Andrés Delgado Machimbarrena, del sexto legim'ento de
Intendencia, compañfa expedlcionar'a tn Cruta, al
grupo de Intendencia de C~ula, zona de Larache, ~vo
luntario). Art. 8 de la real orden C1e 4 de julio úlbmo
(D. O. ndm ll)()).

• Pulgencio Portero Rodrf~uez, del ttrcer regimiento de
. Artillería pesada, al St xto de Intendencia, compdiUa ex

pedicionaria en Ceuta tp').
~~.

Relacldn nám. 1
~,,:........

Personal comprendido en el 'apartado A. del re«l decreto
de 9 de mayo dltimo (D. O. núm. 108), arto 2.

El mismo que fi¡ura en el D. O. núm. lIJa del corriente
afto.

Rtladdn nám. 2
F'i'JI1l!.~~'. .. ..,

Personal qo1e correspoDdi~ndcle destino fOI ZOSO ba sido
exceptuado, con arrqlo al art. 2 del cilado rtal <secreto.
tll.!;lIIiliLJ.L~.lJ&.V.l· i ... ~

. Veterlaarlo t,rcero,<.:01'\"''''''''''_ ...

D. Jo~ Panero Baceta, por preatar servido en unidad expe
dicionaria.

Veterinarios segundos

D. Car:os Salgués Rubido, del regImiento de Artillcrla de
montaña de Ceuta, al de Lanceros de Borbón, 4.° de
Caballerh (FJ. .

~ Eusebio Sánchez Moraleda, del Tercio de Extranjero" al
'. rtgimiento de -'rtillnfa de montaila de Ceuta (V).

Veterinarios terceros

Subinspectores:veterinarios de segunda clase.

D. Francisco Ma!tínez Oarcfa, de jefe de ve'eriparia milit'r de
la segunda re ión. a igual carRO en la s~xta, en comi
sión, en plaza de subin,peclor de primera clase (a ti u
10 16 del real decreto de 21 de mayo de 1920, L. L nú-
mero 244). .

~ Viclor Alor.so Hernández, disponible en la primera región,
a jefe de veterinaria militar de la s' gunda (F).

Veterinario pri..ro

D. Fermfn Morales de Castro, disponible en Baleares, a la
Academia de Artillería (F).

A.1f&ez mMleo de complemento.

D. Jull~n CánoVl8S Saum, de la a&1stencia al pet'SOnal
d-e I~ ,plaza- de Carlla¡ena, al ter'cér. regimiento de
S,a.Dld'8d yen oomf.st6n al regimientO de Intanter!a
C8,rta~na, 70. .

DESTINOS

Se des.tina, en tercer turno forz06o, con arreglo al
real decreto de 9 de mayo tilUmo (D. 0, nÚl11 10&), a los
ca.pttanes médi«fl de la ooca.la activa del Cuerpo ;le Sa.
nidad MiU:tar que figuran en la siguiente reladón.

• 30 de octubre de 1924.

Señores Cap·ibl.nes generales de la prunern, ¡;~unda,

tercera y quinta regiones y (.pma.r.danle gen3Tal de.
CeUlta.

Sefior Interventor gener.a.l del Ejército.

avanzadas, haJlámiooe dEStinado en consultorios indlgenas
) sean cuatro meses, <'()rrespondienlt:S a! plazo que medba
entre 9 de enero de 1915 y el 30 de abr.l1 de 1916, con
arreglo a lo dispuesto en el páJrafo ten"'ro, articulo
quin1P del real decreto 00 9 de m,ayo 1il.t.iID'J (D. O, nd.
maro 108).

30 de octwbre de 1924.

Sefi.or Capitán general de la segunda región.

D. EUas Nager Martinez, deil 10,0 regimiento de .'·rll..
ller:ia ligera y en oomisi6n el: ~l wauro clenlu .. l
de Ceuj¡a, al. .reginniento de Infantería Asturias nd.
mero 31, expedicionario en ;11. exprepada zona, tamo
bién en comisión, oesando en la anterior sin cau_
sar ~ja en su destino de' plantilla, con arreglo
a la real orden circuila.r de 13 de agosto l1ltitno
'D. O. ndm. 180),

~ Ca.rl09 de la Oalleja H ~a¡r, de la Academia de Infan_
roria, en COIm.isi6n en el culldro evenll'al de Cauta,
:sil regl.mlcnoo de Il'llfanteria Bailén nOmo 24, expe.
Qi<tkmario en Lanacho, cesando en la expresada
comisión.

~ JOSé .Frapolli Rica, del re~miellto de Cazadores A,1.
ronso XII, 21 de Caballería, y en com" Ión °n el
cuadro eventual de Coul.a., el' rt¡;JdDit.l.Ito de lnr~n
terlllo SevilLa, 33, expedl,'louauo e;:a Larache, cesan.
do en su oomisi6n anteuor.

Al caedro eventual de Centa, "in ea:Q8flr baja en
81l destino de plaittilla.

D. Jasé~ SerCSn, del' quinlG .regimiento de Sanl.
-~

~ Ram6n Jiménez MU1ioz, dlel 14.0 Iercio de la GUIl.nha
B"il y en comisl6n en el hospital militar de Alea
~ de oHena.res, '

:t ~ro CianC&8 Rod.rfguez. delp~uner regimienoo de
Artillería. pesada. .

pr~~e&igna para CCupnr la vll.(;~,nte de rarmacéutlco
u ......v, existente en el LaoorAilor'1o de aura aséphc.a 'J

~1sép.t1ca de Badalona, anunciada·a concurso por real
01'1811 ~1t'aU1lll1' de 6 de sepot1mlJre .,tóxlmo pasaclo. (Dwuo
Ul'lt:JUL nt1nf,; 2(0), al d~ ref~l"ldo omplCé D, Peul1no
, QlVno BeriBII, con desUno en ~ húolutal de :rarragMIl.

- '. SO de octubre de 1924.

SefIor Ca.piiá.it general. de la ,-uac la l~i611.
~~1l01' I~n.~ genel~ del Ejt:J:d.to. .' .

'bad~l~_ 1I1&trucc16nf.acullahva, lllue.ha..Llene a~ro.
::A.ftica ..- CUlbOS de Oiencil18 ~&.tura.le~, Medalla dr
,i.......~~;. ~n. Rll8ador Me}iHaj Sirv1.6 en Africa cinco .afios.
• t.

Veterinarios mayore.
D. f'Jorentlno 06mez de Se¡ura Rodrlguez.
• Silvestre Miranda Oarela.

Veterinarios primero••
D. Santla¡o G6mez Batgo.
» José Roca Ale~ret.
t Jos~ Tutor RUlz.
» Pdsclano López del Amo.
» Miguel Arroyo Crespo.
» Jesualdo ~arl,Ín Serrano.
» ~icardo Mond~iar Oarda.
»•César Oesviat Jlm~l:ez.
» Carlos Cervero ·LópeZ•
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Veterinarios terceros

D. M oue! Pér~z Torres.
» Ol·nzal) Faná ;dez Mo~eno.

» Juan Ferré Sabaté.
» Ju~n Ru'z Do:nlnguez.
» Manue: Sánchcl Portugués.
» José .'v\aria Rdllo.
» Vicente Salto Sa~to.

» Aniceto Laguía Palomar.
» José Sancho Vázquez.
» Eulogio Sáncbez L1artna.

RETIROS

Pasa a' retir¡.do fairoso, por haocl cumplIúo la edc.C'
reglamerutaria, el coronel médico, en situ.aci6n de ~er~

va, D. Marcial Martinez Capdevila,. causando baJa en
.:lB del presente mes.

30 de¡ OC~J1bre de 1924.

Seiíor Oa.pitán general de la cuarta. regi6n,
seftores PresUlente dl.'l Consejo Supremo de GU6lTa y

1ItlIIrina e lnoten-entor generaJ. del EJército.

I!l OI~eral eacarpdo del deipullo
DuQoII .. '1'Im7q

•••

Tenientes auditores de tercera

D. José María Dávila Huguet, de la Auditori: ~'t
de la octava región. en plaza de teniente . ~

auditor de segunda. a la Auditoría de Ceu- \,
ta, en igual concepto (:f,), incorporándose \
con urgencia: __

» Fernando Vives Camino, de la Fi~alía Jurí
dico-Militar de Cauta. a la Fiscalía Jurí
diC()-Militar de Canarias (F.)

» Juan Ortega Costa., de la Fiscalía Jurídico
Militar de Canarias, a la Fiscalía Juridico
Militar de Ceuta (V.) incorporándose 00_
urgencia.

Relación de los tenientes audi·tores de segunda
y de tercera, comprendidos en los diferentes ca
sos a' que se refiere el artículo trece del real
decreto de 9 de ma,yo último.

NingunC?' ': : .' .. ' '. • .:.
I!l 0.... _rpdo del deIPac 110

DolPI • '1'a':Ku'

.e •

CONCURSOS

Oirealar. Se anuncia & concurso una plaza de
ca,pitAn de Infantería profesor del ColeR'!.') de Ma
na Criatina, para hu'rfanos ,le dicha Arma, que
ha de desempeñar las clases de illi'l6s, flsl,Ca '1
química de la preparación de Tel~i'ra.f08. Las ina
tanciáa' de 108 peticionariO&, debidamente docu
mentadas, se cursarán directalmente a ~te Minis
terio pO'1' lOs primeros jefes de los Cuerpds o de
pendenciaa. en el pia.zo de un mes. a partir de la
fecha de public~ión de esta. disposic,il6n" y 8e. ten
drán por no recibidas las que no hayan tenido

Se concede e~ empleo deC<mUlndante de la. Guardia
Civil con antigÜedad de 19 de junio último, al capi.
tán de dicho Cuerpo D. J 06é Garzón Serrano, en
atención a haberle sido aplicados los beneficios del
real decreto de 4 de julio siguiente (O. O. "llúme
ro 150). debiendo figurar en .1'a escala correspon
diente entre los comandantes D. José Estarás Fe:
rro y D. Santiago Vallejo del' Río,. que es el pues
to que le corresponde, surtiendo esta. disposición
sus efectos dies'de la indicada fecha de 19 de junio,
que ~ con·· la que hubiera ascendido de no ha
berse hallado estacionado. y por consiguiente, Ida
administrativos, a partir de la revista de Comí
lI&rio de a¡rosto últ.i;no, siendo dlestinado en su
nuevo empleo a la Comandancia de Caballería del
10.· Tercio, de segundo jefe.

30 de octubre de 1924.
Se,ñor Director ¡reneI18il de b. Guardia Civil.
Señores ClI¡pitán genera) de la primera región e

Intervento.r sen_al del Ejército.

SeCClon de Justicia I Asuntos Ilnlrlles
CONDECORACIONES

Se aprueba la concesión de las que se indican, a Jos ofida
Jes que a continuación se expresan.

;:. 29 de octubre de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera región y de Balea
Lres.

'\4'11"",~: I i
Capitán de lnfanterfa, D. Francisco Baldrich Outiérrez, Me

d~lIa Milit~r de Marruecos con el pasador .Melilla••
Te~lente de Idem, O. Juan Perea Capulino, Medalla de Me

hila con los pasadores eBeni-Bu-Oafar» .Beni-Bu-Yahit
Beni Side\> y cl(erl». •

DESTINOS

Pasan a los destinos o sütu~iones que se indi
can, el jefe y oficiales del Cuerpo Jurídico Militar
Que figurc9,n en la sigwien,te relación.

SO de octubre de 1924.

Sefiores Capitanes generales de la segunda' y Octa
va reg!iones y de Canarias y Comandante gene·
ral de Ceuta..

Sef10r Interventor general del Ejército..

Teniente auditor de primera

D. José Pérez Villamily Laperouse, disponible
en la octava reg1i6n. a la Auditoría de la
seK'unda relti6n (F.)

Teniente auditor de sei'Unda

D, Eustaquio Velasco Quadros, de la Aud'itoria
de Ceuta, a la AudiJtoría de la octava re
g1i6n (F.)

salll dllDlrlcd6L 1••1.11 ,
, Cllrns dIversoS

ASCENSOS

',.
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Circular. En cumplimiento a lo p~venido ~
el Reglamento orgánico de la AcademIa de Sam
dad Militar, aprobado por real decreto de 22 d~
abril de 1899 <C. 1,. núm. 87>, Be l'ef3Uelve lo 8l.

guiente:
Primero. Se convoca a oposiciones para eubrir

105 plazas de alféreces m~08 aloimnoa de l!"
.Academia. de Sanidad Militar. a loa- doctores o li
cenciados en Medicina y Cirugía que lo solie,il;en
huta el 26 de enero próximo, con suj~ión a las
bases aprobadas por real orden circular de 29 de

., inano de 1921 <J.). ·0. nÚln. 85>, y teni~nio en,
cuenta 1M modificaciones que ee insertan a COll-':'
trinuaci6n. siendo los proerMnaB que h~ de regir
b .publicadOll por real orde,n e,ircular de 20 del
actual <D. O. núm~ 241).

Segundo. Lo8 ejercicios de oposici6n te.ndrin lu
gar e1f esta corte, y en el local de la kademia.
calle de Altamirano, número 33, dando principio
en to de febrero de 1924.

Tercero. De conformidad con lo prevenido en
el articulo 26 de las bases de referencia, el Tri
bun~ de oposición celebrará su primera sesión
pública en dicho 1000al. a las diez de,} dia 31 de
enero próximo, para proceder al 80rteo de los as
pirantee admitidos a las oposiciones. a fin de de
terminar el' orden en que éstos han de verificar
1~ ejercicios.

entrada dentro del quinto día después d~l. plazo
señalado, consignando los 9ue se ~allen SlI'V'l~~O
en Africa si tienen cumphdo el. PH~ZO de oblIgll
toria permanencia en dicho terrItorIo..

30 de octubre de 1924.

. ' :mcul°~; al~2, ambos inclu~ive, siguen igual. ,
mgra ~:Sol¡(:iteno:oC:::~or:~o hcenciados en Medicina: 'Y ~i
nes a plazas de alum oS-~é .e en el Concurso de OpOSICIO
reconocimiento, en cdncePtod~~~ abonarán en e.1 .acto ~el
::~~~~~~~i:ci~~.que les quede d~~~~~~ ~~~ggs;~~n~e~~::

Artículo 14, queda igual.
, Artículo 15' L j ".t~ri '. os e erclCJOs de oposición serán cuatro' dos
'térce~~s, el pnmero y cuarto, y dos prácticos, el segundo y

a j~~ot~~~:t~n~~:i1n, e~Primero'~n contestar oralmente
tlon~rio que.se pública c~~'aar~oodd los gru

l
pos del cu~

yel cuarto en.redactar . r en dt a convocatona,
la suerte ~e entre los tr~i~~amq~mofrla sobre un tema sacado a
se adjunta. e 19uran en el programa que

Los prácticos consistirán l' d
enfermo y exPosición de ' e. s~n o en el examen de un
parte procederá a la' s~ hlstona clínica. Terminada esta

. . deSCripción y manejo de un ~parato de
exploraCIón clínIca, sacado ala suerte entre varlos. En el tercer
ejercicio hará l~ descripción anatomo-topo¡r4flca de una re
glón del or¡amsmo.)' sesuldamente describirá y practicará
en

l
el cadáver una operacIón que recal¡a sobre la re¡lón des-

a~ .
Artrculo 16. Los ejercicios serán calificados por cada uno

de los Jueces con una escala de cinco a diez puntos de cen
SUra para los aprobados y con cero para los desaprobados
en la forma que dispone el arUculo 21. Lu puntuaciones dé
los ejercicios teóricos no sufrirán modiflcaci6n alguna "1 1•

d
de los ej\.H.ic.i()S prácticos se multiplicarAn por el coefiCIente

os para h suma de las puntuaciones totales.

-
DETINOS

Articulo 17 Y 18 suprimido.
'Articulo 19, pasa a ser 17 igual.
Articulo 20,lIpasa a ser 18 igual. ,
Artículo 21, pasa a ser 19 y se redactará ,asi: cuando el
cLa calificación se verificará del modo siguiente:

opositor termine un ejercicio, caja juez consignará en una
papeleta el nombre del actuante y el de puntos a que lo COn
sidere acreedor, caso que e.sti~e debe ser aprobado, ponien
do un cero en caso contrano, firmará la papeleta ~ la entre
gará al presidente del Tribunal, que la guardará en un sobre
que ostente el nombre del oposit?r. Terminada la sesión pú- .
blica se reunirá el tribunal en.s~lón secreta, procediendo el
secretario a efectuar el escrutImO dando lectura integra de
dicha papeleta. Si el opositor fuese aprobado por todos 101
jueces se sumarán los puntos que cada uno de aquellos le
hubieSe adjudicado, se multiplicaFá el total por el coeficiente
2 si se trata de un ejercicio práctico y el resultado será la
puntuación total obtenida. S~ fuese aprobado solo por la
mayoría de los jueces se le dará la puntuación, minima o sea
25 para los ejercicios teóricos y 50 para los prácticos, colo
cándose en orden precisamente detrás de los aprobados por
unanimidad con puntuación minima. Entre los aprobados
por mayoría irán delante aquellos que obtuvieran cuatro vo
tos para la aprobación y después los que obtuvieron tres~.

Artículo 22 a 26, ambos inclusive, quedan igual, pasando a
ser 20.24.

Artículo 27 a 31, quedan igual, pasando a ser 25 a 2C>.'
Artículo 32. Pasa a ser 30 y dirá:· cEI squndo ejercia.

tendrá dos partes. En la primera, el aspirante hará el examea
y estudio de un enfermo designado por la suerte y cxpondrt
verbalmente y a continuación su historia clínica~.

Articulo 33 al 41, siguen igual, pasando a ser 31 a 39.
A continuación se pondrá un artIculo 40, que dirá:
Articulo 40. En la segunda parte el opositor describirt '1

manejará el material de exploración clínica designado por la
suerte entre los comprendidos en este programa para la
práctica del segundo ejerciciO. Para ello se colocarán en una
urna tantas tolas numeradas como preguntas figuran en es.
parte del programa y el Secretario extraerá una que presen
tará al opositor, a fin de que éste proceda a la descripción y
manejo del material de exploración que le Ita cabido en suer
te. El tiempo máximo para esta :parte de ejercici. ter' ti(
veinte minutos.

Articulo 42 a 48 quedan igual, pasando a ser 41 a 47.
Artlculo 49 a 56 quedan igual, pasando a ser 48 a ~5,

añadir.
Articulo 56. La calificación tolal se hará por el Tribunal

en sesión secreta sumando los puntos que hayan obtenid•
los opositores en cada uno de los ejercicios, desrués de ha
ber multiplicado los del segundo y tercero por e coeficiente
2 y adjudIcándole a cada uno el total que resulte. Se orde
narán de mayor a menor y para caso de empate entre dos.
más opositores se tendrán en cuenta las siguIentes reglas:
• a) Si los dos o más opositores empatados tuvieran todos

sus ejercicios aprobados por unanimidad, la colocación se
bará con arreglo a lo que dispone el reglamento orgánico de
la Academia de Sanidad Militar.

b J El que tuviera todos los ejercicios aprobados por una
nimidad se colocar' delante del que hubiera aprobado algun.
por mayorCa.

e) Caso de que los dos o má opositores empatados 'tu
vieran ejercicios aprobadO$ por mayoría, se colocarán delan
te de :tquel que hubiera aprot)ado mayor nlimero de ejerci
cios por unanimidad.

el) Si dos o mAs opositores empatados en la puntuación
final tuvieran el mismo ndmero de e;ercldos aprobados por
mayoría, se colocarán con arre¡lo a o dispuesto en el Re¡la
mento or¡ánlco de la Academia de Sanidad Militar.

Por l'ClIIoluci6n fecha 27 dell actual., el eoronel
d~ la GU&r~ia Civil, ascendido, de la Comandan- .
ena de GuJP6zcc!I". Do Carmel~ Rodríguez de la
To~ .,. el teniJente coronel del millDlo Cuerpo.
de la ele PontewecU.a. D. Adelaido Gutiérrez Ya-

30 de oc:tubre de 1924.

CONVOCATORIA

Señor.•:

Señor.•,
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30 de octubre de 1924.

I
Coman- ' Capellán segundo, D, Benito Prieto Pérez,. del re

gimiento de Infantería Sicilia. 7, al de Graveli
nas, 41 (Mrica).

Otro~ D. Nicolás Sagese §9nise, de disponible en
Balea.lU3, al batallón de Montaña Ibiza, séptimo
de CaziLdore9¡.

Otro, D, Francisco Faya Torre. del regimiento de
Infantería BaiJén, 24, al de Galicia, 19 (Mrica>.

Otro, D. Jesús Morais Rodríguez, del batallQn de
Cazadores ~rena, 11, al regimiento de Infan
teria Jaén,; 72 (Mric.a.).

Otro, D. Juan Fernández Fernández.:' del batallón
de Montaña Ibiza. séptimo ~ Cazadores, al re
gimiento de Infantería "Burgos, 36.

Otro" D. Tirso de la Cal Diez, del regimiento de
Infanteria Galicia. 19 (Mriea); al de- Bai~tén, 24.

Otro, D. Bienvenido Romo Labrador, de nuevo in
greso, residente en Canillas de Abajo (Salaman
ea);¡ al ~to de Infantería Sevilla, 33
(Mrioa).

Otro, D. José M.a Suárez MartineZo: de nuevo in
greso, residente en Corne.llana (Oviedo). al ba
tallón de Cazadores Llerena, 11,

~ñor Vicario general east,rense.

Señores Capitanes generales de las regÍoneB y de
Baleares, Oomandante general de Ceuta e In
terventor gene,ral! del Ejército,

El personal del Cuerpo Eclesiástico del Ejérci.
to que figura en la siguiente relación pasa a ser
vir los destinos que a cada uno en la misma se
le señaM., incorporándose con urgencia los desti
na,dos a Mrica.

que, paSan a mandar e\ 11.0 Tercio y la
dancia de Guipúzcoa, respectivamente.

30 de octubre de 1924
Señor Director generaJ¡ de la Guardia Civil.
Señores Cap.i.tanes generales de la primera., 'Sexta

y octava regiones e Interventor general del Ejér-
cito.

Capellán mayor, D. Anton,io Riera Bonet, del hos-
pital. nillitar de Cádiz, al de Burgos. .

Otro, D. José Guzmán Guerrero, ascendido, del 13.0

,regimiento de Artillería liger~ al hospital mi.
litar de Cádiz.

Capellán primel'Q, D. Pe.dro Martín Sánchez, del
regimiento de Cazadores María Cristina.· ?:T.'" de
Caballería, . al 12.'" de Artilleria ligeJ'8¡,

OtrQ, D. Jesús Saavedra Guimaré, del regimiento
de Cazadores ~buera, 16.0 de Caballeria.; al de
Ma.l'Ía Cristina, 27.- de .Caballería.

Otro. Do Manuel CarbaJl8ib Co~ del hospital mi
litar de Mahón, al 13.0 re~nuento de Artilleria
lÍJlera.

Otro, D. Deaideno Díez Ek~v~ &!IlCendido, del
Grupo de Instrucción de Artillería, al retri:mien
to de Cazadores Albuera, 16.0 de Cabidleria.

Otro, D. Pablo Moya Fernández de BaateJTa,: as
cendido, del regimiento de Infantería Graveli
nas, 41,. al de Cazadores Alfonso XIII; 24.° de
Caballería.

Capellán segundo, D. José Pérez SorianOt del ~
giJmiento de Infantería JMn« 72 (Africa), a,1 Gru
po d~ Instrucei6n de- Artillería (AfriC&).

Otro, D. Pablo Rodríauez Tejed~ del regimiento
de Intanteria BulYOlt 86, al de Sicilia;. '1-

._DISPONIBL~

El teniente coronel de la Guardia Civi. D. An
tonio Arias Bolaños,. que 8Cl halla de 'supernume
rario sm sueldo en la primera región, quelh. dis
ponible para colocación en la misma región, y
afecto para haberes al 18.0 Tercio.

30 de octubre de 1924-
Señor Director generall de la Guardia Civil,
Señores Ca.pitán general de la primera revión e

In1ltnentor ~eral del Ejército.

RETIROS

. Circular. Pasan a situación de retirados por
haber cumplido la edad. reglamentaria, los oficia
leS de la Guardia Civil comprendidos en la si
guien,te relación, los cuales causarA.n baja en dicho
cuerpo por fin del mes actual.

80 de octubre de 1924¡-
Seño1\ .•

I PIUl'" ,,<1. 'I'NI ...!..Idh

C1IupoI • q.......- = • Sf~~ ..

..u.... u. LOS 1IlT....IIADOB "pi..
....blo Pro"'Dn¡~

.._--_.-
D. Eduardo L6~s de Yaturan.

~..~~ ..... ~ ... Guipúzco••Jc L6pez de Aber~uri .... Tealente (~. R.'. Burlos ... , ..............." ...
• P cldo Martines Fra co••••• Otro••••••••••• CAb." 5.° Tercio ••••••• ,; ••• '•••.• ValeDcla. ;' ••••• '••• V.lencla.
• lile! Caillzarel Gómes • •• • • •• Otro........... Ciudad Real •••••••••••••••••• PuertoUallo ••••••• CIudad Real.
• afael MJlluel'l Vlldc5l •••••• I0tro........... Idt!m ......................... [CIudad Real •••••• Idem.
» LactlDo G.rda Sau .•.•.... Otro. ••••••.•.• Norte ......••......•......... Madrid •••••••••• Madrid.

Oiroular. Se concede el retiro voluntario para
los puntas que se expresan en la siguiente rela
ción, a las clases de la Guardia Civil comprendí.

dM en la miema. las' cuaMs serán baja en dicho
cuerpo tlor fin delrnes 8lCtu.a.h ..

80 de octubre de 1924.

Seño1\~ "
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Pwalol donde ftJI • residir

"g. >4ál"ga.
dil ••••••••••••• CAdiz •
a.;a aja. .uadaiajara.
d.id.... .... Madoid.
vida.......... "·vil-a.
ado... ..••.•• Oviedo.
reajada de la To-
TC.... ••• ..... .uenca.
tarroja •....••. VaJencla•
ellnada laFron- . .
era ~.... diz.

31 de: octubre de 111.14D. O. núm. 245....

I
!IOMBRes DI! LOS INTEIUlSADOS I!IIIpleoa Cotnandandu • qae pertenecen.-

• Francisco Clavero del Aguila •.• Suboficial •••••. M r uecos ............................. v\ál
,. Jos~ Madroñal RaOlfrcz •••.•..•. Otro ........ Lád.;t •••.• . ........... A
,. Antonio Sinchel Slnchez (3:°). trc •.••.•... p ". ~'.' T..rcio ....•..... .u
~lix Alonso Pasalodo8 •••••..••.. S.rgento•....•• Va la<1olid . ...... .. .... o1a
ristóbal López Aguilar ••••••••••• ..>tro ........ á<1i¿ .... .. .... .. ...... e
risanto Mart[n Dudn •.••.••••••. 'ltro ........ )\1 e'! O ....... .. . .. . .r
edro MiUán Fernlndez•••••••.••• Otro .......... , ut"·ca .............. ... do

r
Vicente Ram[rel C~rdá ••.•••.•••• Otro ....... .. Va enc a ....•• ...... ... . c-
Rogelio Sorroche Bonillo•••.•••••. Otro. ......... adi•••.•••.•.••••.••••..•• eh

t

F
e
C
p

D

- Oircular. Pasan a sitU&Cl'6n de retirados por
ha.ber cumplido la edad reglamentacia, las ChlsS6

e individuos de tropa de la Guardia Civil com
prendidos en la siglÚente rdaoión. los cuales eau-

sarán baja en dicho cuerpo por fin del mes ac
tual.

30 de octubre de 1924.
Señor...

--------_....._-...;.-----~---_ .......;-;.;......._-----'-;~-----.;...------
..... DI! LOe IIl'l'DMADOI Caerpol • qae pertelÍeeen .........

Ga'Par Valero LoreDlO••••••••• Saraen\o••••••• Valetlc¡"..... • •••••••••••••• Jalma de Mallorca. a.tlearea.
FrlDclKo CaDt6Ibana••••••••• Otro .• , ••••• Cat>al ...rfa I¡•• terdo.... ••.•• V leuda ••••••••.• Valeuda.

Ean Pardo P6rez .11. ~ . .. •. . •.. ltro.... ValentO¡M.. .•••••.••••••.••••• e Il. ••••.•••• dem.
6 Ortu Dla&•.••••••••••.••• Otro.......... Al,. erta •••••••.••••• ••••• • ~hDer1a....... • ••. A,llf1erfa.

ebaltliD Gallego Medina • •• • •• ..>tro. ••••••••• Alhacf'te ••••••••••••••••••.•• A"I"malilla de Alb- I lud..d Real.
Marcoa Saos y SI.DZ •••••••••••• GUlrdla 1.° •••• ",.ro"" •.••••.••• . • •••. 1.... 'lr060.: .•••••.• l.otrofto
Antonio Gordillo Vallejo••••••• Otro •••••••••• Ca,,,Uf'rfa 18.0 tercio...... •• iu'all,nce......... 4rdl,ba.
Antonio Holgado Molal ••••••• Otro... •••••• Idf'm 2].0 tercio. • • • • • • •• •••• \Ddl1lar •.•••••••• la~D.
Ram6D Rea'al~. Vill.Dova .••••• Otre>. •••••. Hue~cA... •••••••• •••••••••• iiD~f...r •••••••••• Huesca.
AntOlllo P'erniDdcll MalcloDado . Otro...... ••• Grana"". ••• • • • . • • •• • • • • . a ..rja •• ' ••••.••••. AIOlerta.
Pelayo SenovIlla Perrino••••••• Otro ••••••••• <::abal erfa l(t.· tercio.. •. ••••• inh.bajo......... \vil••
'o.~ P6rez Poyeda............. ltro •.••••••• 'iUlrd.a.. JÓYeDel. ',' •••••••• ,. Oadara,........... "Icante.
BernarcUno Súlc:hea Rico ••••••• Otro •••••••••• Valenci•••••••••••••.•••.•••. Ifalencia..... •.• Valencia.
Manuel eaaarrubiol Dla•• I • • • •• Otro.'••.• ,.,. iur. • . .••••••••• , •••.• ',., \C"drid ••• ,....... \ladnd.
JlI1lI1l Cabrero Ramoa •• , •••••. Otro •••• , •• • \tadnd..... •••.• •• •••••••• dem •.• " ••••• • (de«a.
~ 8eraiDdea CalDlc:ho ••••• Otro :1. 0 ••••••• Badajol...................... illa.arda de la.
t, - I arrea •.•••••• BadljOI.eo::.Avellú Allllend1'Ol .••••• Otro •••••••• 'Ib~cete ••••••.•••••.••••••• 'Iman.a.... ••••• \1bIIc:ele•
...! ...... to Rey Malvarell••••••••• OtI'O. ••• •• . Avi'a.... •••••••••••••• •• •. III.r~jo del Vatle. Avila.
~DO Lu:if0 Caja Otro •••••••• ilIodljol • .•• •••.•.•••••••• Herrera del Daque 81.a\,,&.= Poza am ez•••••••.•. 'Jtro.......... f olea , \(..Ipíc:a de rajo ••• rnleclo.

Jlmeao Chueca ••..... , Otro ••• '. •••• . Zarara................... ~r"oaa........... z.racoza.
TómiI Caatero JASpes ••••••••• Otro •••• " ••• rolecln••••••••• , ••.•••',..... ,,,oía aaar de la Or.
~. _ dca· •••••••••••• foledo.

oetDd1ez GomarIJ ••••••• Otro........... seYDIa •••••••••• '...... •••••• ieYilJa •••••• •••• ierilla.
ATe1lDO Bravo Malol·•••••.•••• Otro ••••••••.• Salamaaeti •• '... . ••••••••••••• ciUdad RtHIJ:iIo ••• S8laaaaaca.
.' '- - ._. \

. - na'· .... h p ? .

Col U-'''.D_,- lA.............<
~ • S'Ir.nJ.ue

lItIldndl IIInI lila

DESTINQS

Lo. conserjés' y ordenanzu de J6 ~l'U¡)M'i6n de
In~. que figuran en la .iamente relación.puan a servir los delltinos que en 1& ,misma se lee
aefiala. incorpor'~ con uraenc'ta loa de Africa

.• 30 de oCtubre de 1924

Señoree Capitanes generales de las primera. se·
. ¡unda, tercera, <ma.rta y séptima regioo Se y d.4S

CanariM, Comandantes generales 'de :CeUta y
"14elilla y SubsecretaJ:lio de este M.nisterio;.. " '

Señor Interventor general del Ejército.

OoDs,rje de primera.
D. Ju!itn Mart1nes P"t.aa. de laAcademif-, de In-

. teDdeDcia. a l& Intendencia militar de Te-.
ftéltife (V.)~ )

Córiiíerjil de~
,.

D;P6droTon'a'bo Jiménez. de la IntendeMiaMfii:
tar de TeJ1,erife. a 1& Aeadem1a de Intenden.
c~ (V). . .

Oouerjee de terCera ,

f
'D. Matias Joven Mill'n, de la. Intendenelia de: GéU..

ta, a la de la cuarta. 'regrión: (V.) - '- . - .
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D. Alfredo Arroyo Arroyo, de la Intendencia Mi
litar de la segunda regi6n, a la Il\tendeneia
de Ceuta (V).

:. Antonio Rtriz Chac6n, de la Intendencia gene
ral :Militar, a la Intenden'Cia Militar de la
segunda. regi6n (V)~

Ordenanzas

José Such Cayo. de supernumerario sin sueldo en
en la :tercera regil6n. a la Intendencia general
Militar (F).

Gerardo Castrillo Ruiz. de la Intendencia, militar
de l:a primera regi6n, a ~ Intendencia militar
de Ceuta (F.)

Leovigtildo Pérez M&rtínez, de supemwnerariD sin
weldo en la primera regi6n, a ~ Intendencia
militar de lA primera regi6n (F.)

Lorenzo del Rey Tedn, de la IntendenCia general
militar• .-la Intendencia militar de Melilla (F.)
¡~ Cordón, lIos. ele ,q>ernumer~ sin sue~Q

en 1.- segunda regi6n. -a la In1lendencia pneral
militar (F.)

•••

leedon de InteneadO_
DESTINOS

le _

OrdeDllIWl1

Policarpo Oarcfa Sevillano, de la Intervenci6n militar de
Baleares _a la de Melilla (V.).

Luciano Martinez Oarcía, soldado de la Agrupaci6n de tro
pas de Intendencia de Ceuta e ingresado en este Cuerpo
por real orden de 23 del actual (D. O. núm. 241), a la In
tervención militar de Baleares (f.).

SUMINISTROS

Se dispensa a I~ Alcaldes presidentes de los Ayuntamien
tos, que en la siguiente relación se detallan. del exceso de
plazo para presentar a liquidación recibos de suministros he
chos al Ejército y Ouardia Civil, en los meses y ejercicios
que también se citan, debiendo practicarse las oportunas re
clamaciones en adicionales preferentes a los ejercicios a que
correspondan los referidos suministros.

29 de opubrc de 1924.

Señores Capitanes gt:lICrales de la primera, cuarta y sexta re--
¡iones.

Las Rozas (Madrid), suministros fadli'~d9S ~ la ~rdla q
_ vil en I~mcses. d~ junio a diciemb-:e de 1922, ene~~rc-.:r
-'ro y marzo de 1923 yen~ró a abril de 1m.
Vald~ilas (Ciudad Réal), suministros facilitados al Ejército

y Ouardia Civil en los meses de enero y. marzo de 1914.
Ocaila (Toledo), suministros facilitados a la Guardia Ciyjl en

los meses de septielJ1bre, octubre, noviem~re y diciembre
;ode 1923 y enero, febrero '1 marzo de 1924. -

MIra (Cueltca), suministros facilitados al Ej~rcito en los me
ses de mayo y junio de 1923.

Vendrell (Tarngona), suministros facilitados a la Guardia
Civil en los meses de abril y ma o de 192 • ..:::

Laminoria (Alava) suministros facilitados al Ej~rcito en loa
meses de enero, febrero y marzo de 192'2.

El Oencral eacarpdo deldeI~
DoQUII .. Tln:vAoR

Sei\or...

SlCd8a de IIJ'lndatlCl
WNCU.t<::iU:S

CI(cIIIv. Se anuncia un concurl'oO de observado;cs d.
aeroplano para 30 oficiales debiendo ser lJa;l ados 40. ntr.
los que lo te~n solici ado. La Dirl:cci,'n de Aeronáutica
comu..kará a los Capitanes gen ral s los oficiales que han
de sufrir ti rtconocimiento CJue prl:vlene la real orden de 4
de febrero de 19~ (O O. numo 28" con objeto de que se
presenten en el Hospital militar de Carabanchel y en el Ae-

'rodromo de Cuatro Vu:ntos, para el I:lCamen que 'ndica la
real orden de 4 de mayo de 1918 t( • L. núm. 3')1. Una, vez.
reconocidos y examinados Sr cubrirán las 30 plazas con los
aprobados mejor conceptuados, qUI: serán nc.mbrac!os de red
orden alumnos dd m ndonado curio, regresando los restan
tes a sus CUt rpOl'o, sil:ndo los viajes que dectúen con este-

. fin por ferrocarril y cu nta del Estado y acompañados de su..
asittcat,~ .

29 de octubre de 1924.

DESTINOS

El suboficial de inllcnitros con df~tfno en el servicio de
Aviación, D.Luclu SAnche: Prior Ramos¡ pil. to de aeropla
no, pasa desde el la de marzo de 1cn'

r
a a lituacl6n B " por

Citar prestando lervlclol como mecAn co tle AViación.
29 de octubre de 1924.

SeI'lor Capitán general de la prlmer:a re¡ión.
Seftor IntervuUor aeneral del Ej~rcit••

Como resultado del concurso ~l\uncj¡Hlo por real ordea
c:rcular de 15 de leptiembre Ílltime (D. O. núm. 208), d te
n¡tnte D. Juan Jos~ l''''rtfllez Mtndez, tlel quinto reeimient..

RESERVA

Se concede el paae .- la reserva, a petJci6n p~
pia, ad -teniente coronel de Intendencia del P&r
que de suministros.de BurgO'll¡¡ D. BartolomlS Na,.
da! Putor, el que será baja en aetivo pOl' fin del
corriente mes, con el haber mensual de 750 pe8Ie-.

As, que percibirá por la unidad de reee,rva del
cuarto regimiento de Intendencia, al quequeda,rá
a.feeto desde 1,.Q de noviembre pr6ximQ,

30 de octubre de 1924-
Señor Capitán general de la sexta rea-i6n.
Señores Capitán general de la cuarta. región e
Inte~Dtar ¡enerd del Eiército.

el Oeaeral narpdo del .......
~ .'hftwI

LOI~eonserjesy ordenanzas de Intervención militar, com
prendidos en la siguiente relación, pasan a servir los destinos
4ue en la misma se expresan.

29 de octubre de 1924.
Señores c,pitanes generales de la primera, cuarta y quinta

regiones de Baleares y canarias y ComandaJltes ¡encralea
de Ceuta y Melilla.

Seftor Interventor general de !1~rcit9'

COD'a1e ele primera
•• Ricardo Alvarez Martfnez, ascendido, de. la Intervención

militar de la primera región, a continuar en la milma

Collaerfe ele .epada
". Pranclaco Lafuente Pascual¡ ascendido, de la Intervención

militar d! 'a quinta reg 6n, a contbluar en la milllla.·

COIl.erta ele tercera
•. Luis Bosch Ca.enasJ. de la Intervención militar de Oran

Canaria, a la de tsaleares (V.).
• Jos~ Rodríguez MorAn, de la de Baleares, a la de la cuarta

región (V.).
• Serafln RodrfRuez Balboa, asceadillo, de la ele Melilla, a la

tle Oran canaria (V.).
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de Zapadores Minadores y el alférez D. Francisco Soler Ma
riner, del Centro Electrotécnico y de Comunicaciones, del
Cuerpo de Ingenit ros (E. R.), pasan destinados de plantilla
al Servicio de Aviación, siendo sus méntos los que fi~uran
en la siguiente relación. .

~
29 de octubre de 1924.

, Señor Capitán general de la primera región.
Señores Opitán general de la tercera región e Interventor

general del Ejército.
Méritos

Teniente, D. Juan José Martfnez Méndet. Valor acreditado.
Tres años y dos meses de permanencia en Africa. Ha asis
tido a diversos hechos de armas. Hallándose en posesión de
la cruz del Mérito Militar, con distintivo rojo, J la medalla de
la campaña de Marruecos.

_Alfér~, D. Francisco Soler Maryner. Val!>r acreditado, seis
anos y anco meses de permanenaa en Africa. Ha asistido a
diversos hechos de Armast hallándose ea posesión de la cruz
dd Mélito Militar con diStintivo rojo.

El. capi~n d«: Artillería,. ot;»servador de aeroplano. en si
tuaa6n ae rtémplazo pot enfentio desde el 13 de diciembre
I1)ti'!1~1 D. J- de Quevara Lizaur, pasa dts.de esa fecha a 1.-satuacl61t BJ. . ,. ," ." . ...... .

29 de octubre d.rt924.
Seilor CapiUn general de la primera re¡i6n.

Seilores Capitán J.eneral de la sexta región e Interventor ge
nera! del Ej~rctto.

I!I a.aeraJ ea:arpdo d.1 dnp..lIG.

DDpI .. :rmu-

DISPOSIOIONJ:8
.. la Subeecretaria y Seocionel d. eete lIiDiIterie

, y d. tu DepeDd.... oentral•.

De orden del Excmo. ~ftor Oenen) encarpda
del dapacho de este Ministerio se dispone lo si
lIÚen~1 '

. .SlCd6n de taballerla
DESTINOS

Cl'qtla,". Lós 41. soldados de C bailería, que se expresan
M la siguiente relaaón, de los Cue~OI que se indican, que

pr.estan s~s servicios en concep.to de agregados en la Acade
mIa de dicha Arma, pasan destmados de plantilla a la misma

29 de octubre de 1924. -
Señor...

Julián Ruiz !'\artínez, del regimiento Lanceros Príncipe, 3,.
Pedro GaFCIa Delgado, del mismo.
Joaquín Torreros Pascual, del de Borbón 4.
Manuel Iglesias Báñez, del de Villaviciosa: 6.
Francisco Jiménez Ortega, del mismo.
Mariano de Pacios Morán, del mismo.
Antonio Vá'quez Novo, del de F.spaña, 7.
Rahel Rodríguez Martín, del de Sagunto, 8.
Antonio Jlménez Molina, del mismo.
Victoriano Zabala Ar-uz, del de Dragones Santiago 9.
EURenio Oonzález Seibánez, del de Montesa, 10. '
Santos Abisalo Orive, del de Numancia, 11.
Oumersindo Femández Cadenas, del mISmo. .
Antonio Almenta Ruiz, del de Cazadores tusitania, 12;
~astián Queratto Berenguer, del de Almansa, 13.
Benito Mínguez Brizuela, del mismo.
Argimiro Femández Miguel. del de Talavera, 15.
Juan B6rda1o ~od~ez, del.de Albuera, 16
ieodoro Pemla Oodoy, del mismo.
Manuel de la Rosa Porcuna" del de Tetuán, 17.
Panásco.L6pez ,Tl\rrqa¡del, mismo. '
Adolfo Delgado MarijUitn, del de Castillejos, 18.
Angel Martín-lzquierdÓ

f
del de H6sares Princesa, 19.

Celestino Rua Arias, de de Pavfa, 21'.
Se¡undo Morcuen"e Prieto. del mismo.
Luc s Oo,·dlez Oonzálc:z, del de Cazadores Alfonso XII, 21~
J- Raiz Cano, del mismo.
Sebastjjn Clemente Maseg~J. del de Victoria Eueenia, 22-
Felipe Plana Raboso, del de viJIarrobledo, 23. .
Antonio 'oglar Nuño, del mismo.
Andr~ Escnbano Sepúlveda, del mismo.
Jacinto Prim Torre s, del de Alfonso XIIf, 24.
Miguel Pajes Oratacos, del mismo.
D niel Femándc:z Pernán 'ez, del de Oalicia, 25. ...
Juan L. pC:l Dlas del mismo.
,. anuel Barba ánchez, del de María Cristina, 27.
Juan • ay. no C bra, del mismo. '
Manuel . 'esa Sánchez, del mismo.
Julio Co!lad.. POJo, del de Treviño, 26
Juan Muños Ruiz, del de Calatrava, 30.
Manuel Sánchez Fraile, del mismo.

El Jefe de la SecclÓII
P. A.

El MlIzoqué& de 1J6vedllt


